
RESOLUCIÓN MUNICIPAL N o 058/2018

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VilIazón, 10 de Agosto de 2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Concejo Municipal
la Solicitud CITE: Gamvl:zJPlanf66/2018, De: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE

Autónomo Municipal de- Villazón con Ref': Solicitud- de aprobación Modificación
. Intrainstitucional "FUNCIONAMIENTO DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REPOS. DE

SANITARIO OTB N° 9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS", acompañando

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
lClt)all~S·están constituidospor un -Concejo Municipal mismo que goza de -una·

dentro del ámbito de sus
ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
12 años en su artículo 34; y la leyN 0-482-de9 de enero de2014-

" en su artículo 4 incisoa),

del Estado establece que el régimen de seguridad social
enfermedades cªtastrófiºªs~ maternidady paternidad; riesgos

labores de campo;discapacidady necesidades especiales; desempleo
HUII.la'hn"~"H"~'7viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiaresy otras

137, de25 de junio de1987, modificado por el parágrafo1
septiembre de 201061, señala que a partir

restacrones- del-Ké~~llJ1len

autónomas municipales e
destinado para·gastos-de
aplica sobre el total de
2000 (HIPC. II). Para UH"Lll""



¡¡
Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 20 establece que toda
persona tiene- derecho de- acceso universal- y equitativo alos servicios básicos de agua potable,
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, _portaly telecomunicaciones; constituyendo responsabilidad

~ti~~~==del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión delos servicios básicos a través de entidades
mixtas, cooperativas o comunitarias. La provisión de servicios debe responder a los criterios de

sauaau,responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas.equitatívas.
necesaria; con participación y control social, como bien setiene señalado en el parágrafozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIIIde

srececentementedescrita: "el acceso al agua y alcantarillado constituye derechos humanos, no
concesionni privatización y estan suietosa régimen de-líceneíasy registros, oonforme-a

la norma constitucional-en su parágrafoII; numeral-prevé como competencia
del Estado,.lasPolíticas de Servicios Básicos, De la misma forma, articulo299,

que es competencia concurrente entre el nivel central y las entidades
de agua potable y tratamiento de residuos sólidos. Así mismo, el
. "EI-ªWH:()l1~tiWY~ lID º~r~~lwftm@m~mªH~jm()-p~ lª vidª, en
El Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de

reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad.

itntralizae:ión "Andrés- Ibáñez" N°OJ1de-fecha 19-de-julio de-
inciso a} Ejecutar programasY.: proyectos de los servicios de

a la Constitución Política del Estado, en el marco del régimen
establecidas por el-nivel central del Estado.

artículo 302, parágrafo 1, son competencias exclusivas de los
sciccion;Numeral 27 "Aseo urbano, manejo y tratamiento de

Estado-y las entidades
prevenir para reducir la
la disposición fmal de residuos
Artículo 19- (planificación).
desarrollarán e implementarán
proyectos de inversión, articulados y
contribuir al logro de los resultados y metas
lanormatívavigente,

requisitos- y
gestión, arto 4
de cada año,
legales que en

(2ue, el Decreto Supremo NQ ••

Presupuestarias en- aplieaeién-
Administración Presupuestaria"
legal vigente.



lOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-....-----iiiii¡¡¡¡¡¡~n~=~;~¡pq~~eX~istir la necesidad de realizar la modificación presupuestaria intrainstitucional
"FUNCIONAMIENTO- DEL EJECUTIVO- MUNICIPAL, REPOS~ DE ALCANTARILLADO
SANITARIO.OTB N° 9 YGESTIÓN DE RESIDUOS So.LIDo.S", hecho respaldado por Informe Técnico
administrativo fmanciero Garnvlz Planf 52 - 2018, informestécnicos de las unidades solicitantes por un
importe de760:41l~07(Setecientos sesenta mil cuatrocientos once con07/100Bolivianos), se efectúa sin

-~~~;;;:7:V~ntravenir ninguna.norma legal.vigente;
,~

QU~1 INFo.RME LEGAL UAL G.M.V 199/2018, Villazón, 26 de Julio de 2018 REF.: PASO. A
CON0f;I~ENT0- INFo.RME LEGAl:.: Modificación Presupuestaria intrainstitucional
''EUNCIOlJ~MIENTO DEL EJECUTIVO. MUNICIPAL, REPo.S. DE ALCANTARlLLADo.
SANITARI0__@~TBN° 9 YGESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDo.S". En su punto de RECo.MENDACIÓN
y Co.NCLUSI - S describe: P6r lo detallado en el presente inférme se eeneluye que no existe
impedimento.lega - e recomienda a la MAE del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón se remita
al Organo Legislatl\zo" e Villazón la aprobación de la Modificación Presupuestaria intrainstitucional
"EUNCIONAMmN'fO -'~-EL EJECUTIVO MUNICIPAL REPOS. VE ALCANTAlULLAVO

, ,SANITARIO oro: N°- 9- GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS", por- un importe 760. 4-H,07
....(Setec~entos s mil e rocientos once con 07/100 Bolivianos), ya que no contraviene el

ordenamiento vigente y 'cumple con los requisitos que la norma establece para el efecto, por lo
que dicha solí contar cO¡{~li\Resolución Municipal correspondiente.

"Que, el- inc. e) deL Reglamento de-Modrficaciones; establece que; para el trámite de modificaciones
'presupuestarías ante los Ministerios de Econbmía y Finanzas Publicas y/o Planificación del Desarrollo, se
debe contal; con resolución dela: máxima instancia resolutiva legalmente facultada para aprobar

~ modificaei, es presupuestarias.

Municipal de .Villazón aprobado en fechar! 1 de abril de2014
{ en su artículo -28 numerales 1) y 2) señala como

~ilUP.lU· con la Constitución Política delw"'''':¡uv,

ctJ!j!Wlj[ ..~~m!.~-!~C?re!)-qll~!t::s-:'t::~l!l,;il~-!~~
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GOBlEltNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON
Pm'AJ..Ul MOPlflCACIÓN lNTIWNSTfl1)OONAJ.. GESTIÓN 2m1l

(EN B6LlVIAN6S)

Anexo N' 1
VillazOn, 25 dejulio de2018

4.4.3 41 113 42310 O 1 ConslruccionesyMejorasdeBienes

An.Fm Re Org Obj ET TI Pascripciónobjelodegasto Parcial COIlSISIN

1.12 20 210 99100

Fin.Fm Re erv Obj El 11 Oncripción objetodegasto PII'CiaI

1.1.1 20 210 11600 O O Asigna¡;jQrn!sFamiliar.es

41 113 25900 O 1 Servicios Manuales 3.337,81

30(500 O 1 ProductosdeMlleIales no Metáücosy
Plásticos

210 24120 O O
MlntenimienlDy Reparaciónde

\lehÍClJlos,~t¡lJi~ y~q~ipos

20 ~10 ~999zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 9 ~o~

20 210 30(110 O O ~m!>\J~~~.~~,~~~'ª"~~y~ri~~
para consumo


